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incl~so las. que correspondan al ré¡imen especial de reau¡o de
equlvalenaa; _

Considerando que e! RealDecreto 2402/1985 de 18 de diciem
bre (<<Boletín Oficial del EstadoJo del 30), dispone que los empresa
nos o profesIonales están.obli¡ados a expedir y entre¡ar filctura por
las operacIones que realken y a conservar copia o matriz de las
nusmas;

Considerando que de acuerdo con el artículo 4.· del citado Real
Oec!"to 2402/1985, en h!s ventas !!l por menor, siempre que e!
destmatano de la operac1ón no exIja la expedición y en~ de
factura completa por razón de poder practicar las correspondientes
m,moraelones o deducdones en la base Oen la cuota de ~uellos
tnbutos de los que.sea sujeto pasivo, podrán ser sustituidas las
factura! por talonanos de vales numerados o en su defecto por
«tIckets» expedidos por m4quinas re¡istradom' ~

Considerando que de conformidad con el artículo 152 número
3 del. Reglame!,to del ~puesto, los comerciantes niínoristas
somelldos al ré¡i'!'en especial del reau¡o de equivalencia no están
obli¡ados a expedir filcturas de venta ni otros docomentos sustituti
vos correspondientes a las operaciones por ellos realizadas en el
caso de. que la venta al detall se realice a personas que no tenpn
la co!,slderación de sujetos pasivos de! Impuesto sobre e! Valor
Ailadido, .
. Esta Dirección. General considera ajusta<l8 Ir derecho la

SIgUiente conteslactón a la consulta formulada por la Federación
Empresarial Metalúrgica Valenciana: .

Primero.-En l1Ín$Ú'1~ será de a~licaciónel ré¡imen especial
del .recargo de.eqUivalencia en relación con los accesorios de
vehículos, lOclUIdos los aparatos de autorradio.

Segundo.-E,\ e! sup~o de que un comerciante minorista de
aparatos de radio y mUSlca a qUien sea de aplicación el ~en
especIal del recargo de equivalencia realizase otras actiVIdades
e'\.'presanales o profmonales sujetas al Impuesto sobre el Valor
Anadido, tales .co"!o la de comarci!, de aparatos de autorradio, la
de comcI'ClO mmo!1sta ~met1da a dicho !"égimen especial tendrá en
todo caso la consideraclón de. sector diferenciado de la actividad
económIca a. efectos del réltimen de deducciones, obligaciones
formales, ~traIes y co!'tables y demás peculiaridades estableci
~ en relaclo~ a estt: régimen, cualesquiera que sean los porcenta
Jes de dedUCCIón aplicables en los demás sectores.

. Mad.-id, 11 de noviembre de 1986.-EI Director genera!, Fran
ClSCO JaVIer Elroa Villamovo.

32232 RESOLUCION de /8 de noviembre de /986. de la
Dirección General de Tributos, relativa a la consulta
formulada. con lecha /7 de febrero de /986, por la
Asociación NacIOnal de Vendedores de Vehiculos de
Motor (GANVAM), en virtud de lo dispuesto en el
articulo 5J de la Ley 46//985. de 27 de diciembre.

- Visto el escrito por el que la Asociaci6n Nacional de Vendedo
res de Vebiculos a Motor (GANVAM) formula consulta relativa a
la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido, al amparo de le>
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 21 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 28); .

Resultando que la citada Asociación es una or¡an.i..z:ación
patronal autorizada para formular consultas vinculantes relativas a
la aplicación del Impuesto sobre e! Valor Añadido;

Resultando que la consulta tiene por objeto determinar si está
sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido la transmisión, efe<:
tnada mediante pública subasta, de vehículos embargados, decomi
sados, etc., y si la posterior venta de tales vehículos por comercian
tes dedicados a dicha actividad puede tributar en el ré¡imen
especial de bienes usadoS;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 4 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletin
Oficial del Estado» del 31), están sqjetas al citado Impuesto 1..
entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuados por
empresarios o profesionales, con carácter habitual u ocasional en el
desarroUo de su actividad empresarial o profesional; .

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el artlcu10
9, número 1, del citado Reglamento, se entiende por en~ de
bienes la transmisión del poder de disJlOsición sobre bienes
corporales, aunque dicha transmisi6n se etectúe mediante pública
subasta; -, ,-

Considerando que el Reglamento citado establece determinados
supuestos de exención aplicables a las entre¡as de vehículos
automóviles; .

Considerando que el artículo 118 del citado Reglamento precep.
túa que los empretarios que realicen habitualmente transmisiones
de bienes usados podrán optar por la aplicación del ré¡imen

especial regulado en el capítulo IV del título V del propio
Reglamento;

Considerando que según lo dispuesto en el artículo 119 del
mismo Reglamento, a taJes efectos se entiende por bienes usados
los de natural... mobiliaria susceptibles de uso duradero que,
habiendo sido utilizados con antenoridad a la adquisición efec
tuada por el sujeto pasivo, sean suscepllbles de nueva utilización
para sus fines especifiCO', directamente o previa reparación.

No tendrán la considerACión de bienes usados, entre otros, Jos
siguientes:

Los adquiridos a e>tros sujetos pasivos del Impuesto, salvo los
casos en que las entregas, en cuya virtud se efectuó dicha
adquisición, no hubiesen estado sujetas o hubiesen estado exentas
del Impuesto.

Los importados directamente por el transmítente.
Los que hayan sido utilizados, renovados o transformados por

el propio sujete> transmitente.
Esta Dirección General considera ajustada a derecho la

siguiente contestación a la consulta formulada ~r la Asociación
Nacional de vendedores de Vehículos a Motor (GANVAM);

Primero.-Están sujetas al Impuesto sobré el Valor Añadido 1..
entregas de vehículos realizadas por empresarios o profesionales en
e!ejarcicio de su actividad empresarial o profesional, sin perjuicio
de las exenciones establecidas en las normas reguladoras de dicho
Impuesto.

A tales efectos es índiferente la circunstancia de que la transmi
sión de los vehículos se efectúe mediante pública subasta, como
consecuencia de embar¡o, decomiso o cualquier otra circunstancia
GÜ~ .

Por el contrario, no están sujetas al Impuesto las entregas de
automóviles realizadas al margen o con independencia del ejercicio
de la actividad empresarial o profesional del transmitente.

Segundo.-No será de aplicación el ré¡imen especial de bienes
usados respecto de los vehículos adouiridos a e>tros sujetos pasivos
del Impuesto, íncluso mediante pública suhasta, salvo los casos en
que Jas entregas en cuya virtud se efectuaron dichas adquisiciones
no hubiesen estado sUjetas o hubiesen estado exentas del Impuesto
sobre el Valor Añadido. ~

Madrid, 18 de noviembre de 1986.-E1 Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

32233 RESOLUCION de /8 de noviembre de /986, de la
Dirección General de Tributos. relativa a la consulta
formulada, con fecha J de Í>larzo de /986. por la
Confederación de Asociacio1teS Empresariales de
Baleares. al amparo de lo dispuesto en el articulo 5J
de la Ley 46//985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito por el qu.e la Confederación de Asociaciones
Empresariales de Bal~ formula consulta relativa a la aplicación
del Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de lo establecido en
el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 21 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1986 (Boletin Oficial del Estad"" del
28);

Resultando que la citada Confederación es una organización
patronal autorizadá para formular consultas vinculantes relativas a
la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la consulta tiene por objeto detenmnar si
pueden acogerse al régimen especial del recargo de equivalencia,
por todas sus actividades, los empretarios que elaboran artesanal
mente pan y pasteles y venden dichos productos exclusivamente a
consumidores finales, col\iuntamente con otros adquiridos a terce-
ros; •

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el
artículn 142, númetl? 1, del Reglamento de! Impuesto sobre el
Valor Añadido, aprooaoo por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre (<<Boletín Oficial de! EstadOlt del 31), e! répmen especial
del recargo de equivalencia se aplicará a los comercIG!es minoris
ta. que sean personas fisicas y comercialicen al por menor artículos
o productos de cualQuier natural... no exceptuadas expresamente
de la aplicación de dicho ré¡imen especiaI;

Considerando que, según preceptúa el artículo \35 del citado
Reglamento, se reputarán comerciantes minoristas, a efectos del
Impueste> sobre el Valor Añadido, los sujetos pasivos en quienes
concunan los siguientes requisitos:

Primero.-que realicen con habitualidad ventas de bienes mue
bles o semoVIentes sin haberlos sometido a prooeso algune> de
fabricación, elaboración o mGufactuta, por sí mismos o por medio
de terceros. .

Nn se consideratán comerciantes minoristas, en relación con los
productos por eUos transformados, quienes hubiesen sometido los
productos objeto de su actividad, por sí mismos o por medio de
terceros. a aJauno de losPtOCCSOS indicados en elllárrafn anterior.
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sin perjuicio de su c01?--si~eración de tales respecto de otros
productos de análoga o disunta naturaleza Que comercialicen en el
mismo estado en que los adquirieron.

Segundo.-Que la suma de las contraprestaciones correpondien
tes a las entregas de dichos bienes a la Seguridad Social o a quienes
no tengan la coodición de empresarios o profesionales efectuadas
durante el año precedente, huhlese excedido del 80 por 100 del total
de las realizadas;

Considerando que el artículo 142, número 3, del Reglamento
del, Impuesto dispon~ que e~ ~l supuesto.de que el sujeto pasivo a
qUlen sea de aplicaCIón el .eegImen especial del recar¡o de equiva
le~c12 realizase otras .actIvIdades empresariales o profesionales
sUjetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, la de! comercio
mmonsta sometida a dIcho .régimen especiallendrá, en todo caso,
la cOl1SlderaClón de sector diferenciado de la actividad económica,
a efectos del régimen de deducciones, obligaciones fonnales,
ref!st,:"les y con~hles y demás. peculiaridades establecidas en
rei3CIOn a este régimen, cualesqwera que sean 1.05 porcentajes de
deducción aplicables en los demú sectores,

Esta Dirección General considera lIiustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Confedera
ción de Asociaciones Empresariales de Baleares:

La elaboración de pan o pasteles se considerará, en todo caso,
transforma.ción a efectos de! Impuesto sobre el Valor Añadido.

Los SUJetos pasivos que realicen esta actividad DO estarán
sometidos ni podrán acogerse. por lo que.se refiere a las ventas de
tales productos transformados por ellos mismos, al régimeD espe
cial del recar¡o de equivalencia, debiendo tributar eD el Régimen
General del Impuesto· o, en su caso, en e! régimen simplil'icado
cuando proceda. . ,

No obstante, estarán sujetos al régimeD especial del recar¡o de
equivalencia por las actividades de comercialización de productos
no transformados por ellos mismos los sujetos pasivos a que se
refl.et'e el párrafo anterior, siempre que concurran los requisitos
subjetivos y objetivos establecidos eD el Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadid!'.

Madrid, 18 de noviembre de 198ó.-E1 Director general Fran-
cisco Javier Eiroa Villamovo. .

32234 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1986. de Ul
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 17 de marzo de 1986 por el que Ul Asociación
Nacional de Promotores Constructores de Edificios
formula consulta vinru1ante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido. al amparo de lo dispuesto en
el artículo 53 de la 1Ry 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 17 de marzo de 1986 por el que la
Asociación Nacional de Promotores Constructores de Edificios
formula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido, al amparo de lo dispuesto en e! artículo 53 de la Lry
46/1985, de 27 de diciembre (<<!loletin Oficial del Estado» del 28);

Resultando que la referida Asociación es una organización
patronal autorizada para formullir consultas vinculantes relativas a
dicho tributo, en virtud de lo dispuesto en la citada Ley;

Resultando que es objeto de consulta la determinación del
momento en que ha de computarse e! plazo de caducidad de un año
para efectuar la deducción de las cuotas impositivas soportadas en
los supuestos a que s.e refiere e! articulo 77, Dúmero 1, Párrafo
segundo, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Áiladido,
aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletln
Oficial de! Estado» de! 31);

Considerando que el articulo 65, Dúmero 3, del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, establece que e! derecho a la
deducción de dicbo tributo sólo podrá ~ercitarse en la declaración
liquidacióD relativa al periodo de liquidacióD en que su titular haya
soportado las cuotas deducibles o en las de los sucesivos, siempre
que no haya transcurrido el plazo de un año, contado a partir del
nacimiento del mencionado derecho;

Consideraodo que, si bien el arUculo 64, número 1, del aludido
Reglamento prescribe que el derecho a la deducción nace en el
momento en que se devengan las cuotas deducibles, el artículo 77,
número 1, del mismo Reglamento establece que los empresarios o
profesionales sólo podrán deducir las cuotas soportadas ~r la
adquisición de terrenos destinados al ejercicio de una actIvidad
empresarial o profesional realizada con anterioridad al contienzo
efectivo de las o!!"raciones sujetas al impuesto a partir del
momento en que Inicien el ejercicio habitual y efectivo de las
entregas de bienes y prestaciODes de servicios sujetas al impuesto
CltadO. ..

En consecu,?ncia., es en dicho momento en el que deberá
entenderse nacido e! derecbo a la deducción,. siempre que se

cumplan los requisitos reglameDtariamente -establecidos para la
realización de las deducciones anteriores al ejercicio de las activida
des empre~es o profesionales,
. ~ta Dirección. General considera lIiustada a derecho la

sJlU!ente conteSlaC1ón a la consulta formulada por la Asociación
Nacional de Promotores Constructores de Edificios:

Primero.-E1 derecho a la deducción sólo podrá ejercitarse en la
declaración-liquidacióD relativa al periodo de liquidación en que su
titular haya soportado las cuotas deducibles o en las de los
sucesivos, siempre que DO haya tnmscurrido e! plazo de un año
CODtadO a partir del nacimiento del mencionado derecbo. '

Seguado.-E1 derecho a la deducción de las cuotas soportadas en
la adquisición de terreDOS nace, por regla general, en el momento
en que se devenguen las cuotas deduCl'bles.

No obstante, tratándose de adquisiciones de terrenos efectuadas
con anterioridad al ejercicio de las actividades empresariales o
profesionales, y siempre que concurran los requisitos establecidos
en e! artículo 77 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, en relación a I!'s deduecion~s anteriores al comienzo de
las actividades empresariales o profestonales, el derecho a deducir
las cuotas soportadas por las adquisiciones de dichos terrenos se
considerarA nacido en el momento en que, habiéndose devengado
las cuotas deducibles, se inicie habitual y efectivamente, la realiza
ción de las entregas de bienes y prestaciones de servicios correspon
dieDtes a la actividad empresarial o profesional en las que se
utilicen dicbos terrenos. .

Madrid, 20 de noviembre de 1916.-El Director general, Fran-
cisco Javier Eiroa Villarnovo. ,

32235 RESOLUClON de 20 de noviembre de 1986. de Ul
DirecciÓTI General de Tributos relativa al escrito de
fecha 27 de junio de 1986. por el que el ilustre Colegio
de Abogados de Barcelona formula consulta vincu·
Ulnte en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido
al amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de la 1Ry
4<>/1985, de 27 de diciembre. . ..

Visto el escrito de fceba 27 de junio de 1986 por e! que el üustre
CoI~o de Abogados de Barcelona formula CODsulta vlDCUlante en
relaClóD al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que el referido Colegio profesional está autorizado
para formular consultas vinculantes en relación a dicho tributo de
acuerdo con lo establecido en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de
27 de diciembre (<<Boletln Oficial del Estado» del 28);

~ultando que determinadas Empresas prestan los siguientes
servJ.C1OS:

Primero.-Conrección y preparación de comidas uti1izando o no
los alimentos aportados por los clientes. .

Segundo.-Distribución de contidas.
. Teroero.-Servicio de bar, con o sin utilización de los productos

alimenticios suministrados por los clientes.
. - ABen y limpieza de iDatalaciones.

- Lavado de ropa.
- Preparación de camas.
- Evacuación y reposición de leDcena.
- Reposición de fungibles de aseo.
- Limpieza f aseo de habitaciones.
- Mantenimtento de instalaciones y mobiliario.
- TratamieDto de lencerIa;
Resultando que los mencionados servicios se prestan a estable

cimientos hospitalarios que, en ocasiones, gozan de exención de!
impuesto por los servicios de bospitalización y asistencia sanitaria
en ellos prestados, o bien a los clientes de dicbos establecintientos;

Resultando que ae consulta si los referidos servicios están
exeDtos del Impuesto sobre el Valor Añadido y, en otro caso, la
determinación del tipo impositivo ?licable;

CoDsiderando que el articulo 3. de la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, del Impuesto sobre e! Valor Añadido (<<!loletln Oficial del
EstadO» del 9), ·dispone que están sujetas al impuesto lasen~
de bienes y las prestaciones de serviClos realizadas por empresanos
o profesionaJes; a titulo oneroso, con canicter habitnal u ocasional
en e! desarrollo de su actividad empresarial o profesional y las
operaciones sin contraprestación comprendidas en e! articulo 6.°,
número 3 y en e! articulo 7.°, número 3 de dicha Ley;

Considerando que si bien e! artículo 13, número 1, apartado 2° del
Reglamento del Impuesto sobre el.valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 31). preceptúa que están exentas del impuesto las
prestaciones de servicios de hospitalizacióD y asistencia sanitaria y
las demás relacioDadas directamente con las ntismas realizadas por
Entidades de Derecho público o por Entidades o establecimientos


